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a su personal en el mes de enero de mil novecientos sesenta y
seis, debemos anular y anulamos dicha Resolución, así como
la de la Delegación Provincial de Trabajo de Oviedo de veinti
cinco de octu'bre de mil novecientos sesenta. y seis y del acta
de la Inspección Provincial de Trabajo dé veintidóS de febrero
de este último año. por ser todas ellas contrarias a derecho.
debiendo serIe devueltas las cantidades ,satisfechas en concepto
de multa y cualquiér otra indebidamente pagada; sin hacer
especial declaración en cuanto a costas en· el presente proce
dimiento.

Así por esta nuestra s,entancia, que se -publicará en-- el "Bo
latin Oficfal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamoc;.-VaJentfn Silva.
Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez.-Adolfo
Suárez.-Rubricados.•

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l.
Madrid, 24 de mayo de 1972.-P. D., el Secretario general

Técnico, Antonio Chozas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de mayo de 1972 por la que se dis
;oone eI cum;olimiento de la sentencia recalda en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento ;oor don Benjamfn Cos
toyaGarcia y otros

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 31 de enero
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Benjamín Costoya Garcia
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombre de don Benjamín Costoya García,
don José María Domenech Brugas y don Guillermo García
Valero, Mntra Resoluciones de la Dirección General de Orde+
nación del Trabajo de veintitrés de diciembre de mil novecien
tos sesenta y seis, que, al rechazar alzada. confirma la decisión
también impugnada de la Delegación Provincial de Trabajo de

, Barcelona de veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y
cinco, por la que denegó petición de los citados recurrerÚes,
por estimar que no existían relaciones contractuales de trabajo
laboral entre los mismos y el Montepío de Previsión Social
"Divina. Pastora", de esa capital, debemos declarar y declara+
mas válidos y subsistentes esos acuerdos administrativos. por
ser conformes a derecho, absolviendo a la Administración del
Estado de todos los pedimentos contenidos en el suplico de
la demenda; sin hacer declaración en cuanto a costas en el
presente recurso. •

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección.. Legisla·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.":"Valentin Silva..
Luis Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.-Fernando
Vidal.-Rtlbricados.•

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 24 de mayo de 1972.-P. D., el Secretario generul

Técnico, Antonio Chozas.

Ilmo. Sr. Subsecretaria de este Ministerio.

ORDEN de 1} de ;unio de 1971 por la que se inscribe
en el Registro Oficial a las Cooperativas que S9
mencionan.

Urnos. Sres.: Vistos.y estudiados los Estatutos sociales de las
Cooperativas que a continuación se relacionan. as! como el in
forme previo emitido por la Obra Sindical·de Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tiulos 5.°, 7.° Y ~.o de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 27 del Reglamento para su aplicación de 13 de ago'.!;
t<,> de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección
General de Promoción Social.

Cooperativas del Campo

• Soc~edad Cooperativa .Campex", de Cañaveral {CAceres>'
SOCIedad Cooperativa .La Alianza., de Puebla de Tornesa

{Castellónl.
Sociedad Cooperativa .Santa Leocadia_ de Muguía. parro-

quia de Frige (La Coruña>. •
Sociedad Cooperativa .La Sardana-, de Granja de Escarpe

(Lérlda).

Sociedf.d Cooperativa .Tierra de Campos.. , de Osorno (Pa·
lencial. . .

Sociedad Cooperativa .Agrícola de San Lorenzo de András..,
de András (Pontev€'dra).

Cooperativas' de Consumo

Sociedad Cooperativa .Comaco", de Pahna de Mallorca (Ea·
leares).

Sociedad Cooperativa de Consumo .La Dependencia Mercan
til», -de Valencia.

Sóciedad Cooperativa .San Carlos., de Bilbao (Vizcaya).

Cooperativas lndustriates

Cooperativa S. Coop.•Asesora Laboral-, S. Coop.. de Bar
celona.

Sociedad Cooperativa Industrial _San Dionisjo», de Jerez de
la Frontera (Cádiz).

Sociedad Cooperativa .Urgeh de Mollerusa (Léridal.
Cooperativa Industrial Artesana, S. Coopero de Torres de Co

tillas (Murcia).
Sociedad Cooperativa Industrial Constructora .San Antonio-;

de Herrera rSevilla). .
Sociedad Cooperativa Obrera da Construcción y Albañilerla,

de Creixell-Torredembarra-Altafulla fTarragona}.
Industriales Aragoneses Rounidos, Sociedad Cooperativa CIn

dar, S. CoopJ. de Zaragoza.

Cooperativas de Viviendas

Suciedad Cooperativa de Vi:iondas para operarios de CemaIJ
sa .Covocem•• de Albacote.

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Sierra E.spadán-, de Ahín
(CasteJlónJ.

Sociedad Cooperativa de Vh"¡pnda::: .Asoci11dón Sagrada- Fa
milia•. de Fuente de Pedro Naharro (Cuenca),

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Colón". de León.
Soctedad Cooperativa de Viviendas .Capitán General Muñoz

Grandes.. , Alto Estado Mayor. de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Vi\'i{mdas .AuthI., de Los Corrall1s

de Buelna (Santander).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a VV. II.
Madrid, 9 de junio de 1972.·-P. D., el Subsecretario, Utrera.

Molina.

lImos. Sres. Subsecretario y Director Genoral de Promoción
Social.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal de la Empresa ~Hidl'oeléctTica Española, S. A .• ,
y su personal,

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la Em
presa .Hidroeléctrica Española. S. A... , y supersonalf

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, con escrito de 26 -de enero de 1972, remitió a esta Di
rección General el Convenio Colectivo Sindical de la Emprésa
.Hidroeléctrica Española, S A.•, que fué suscrito previas las
negociaciones oportunas el dia 11 de enero de 1972 por la· Co
misión deliberante designada al efecto. Acompañándose al mis~

mo el informe a que se refiere el artículo 1.0, 3, del Decreto-ley
22/1969. de 9 de diciembre. y demás documentos exigidos por la
legislación sobre Convenios Colectivos Sindicales;

Resultando que solicitado el preceptivo informe de la Direc
ción General de la Seguridad Social ésta lo ha omitido en 4 de
febrero de 1972;

Resultando que previo informe de la Subcomisión de Sala
rios. el Convenio fué elevado a la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, la que on su reunión del día
10 de marzo de 1972 dió su conformidad al mismo condicionán~
dola a que su periodo de -vigencia sea de tres años. o sea, hasta
el 31 de diciembre de 1974; que los aumentos retributivos que
excedan del 15 por 100 en el primer año de vigencia del Conve
uio sean diferidos para hacerlos efectivos en el segundó año;
que en el segundo año de vigencia del Convenia se abr¡men los
salarios establecidos en éste, sin aumento del coste de vida, y
que en el tercer ano se admite el incremento de las retribucio
nes con el aumento del coste de vida ela·borado·por el Instituto
Nacional de Estadística para el conjunto nacional;

Resultando que con fecha 12 de julio de 1972 ha tenido en·
trada en esta Dirección Gem'ral escrito de la Secretaría General
de la Organización Sindical al que se acompaña acta de la
reunión celebrada por la Comisión deliberante del Convenio el
día 21 de junio de 1972. en la que se aceptan la.'3 condiciones
fijadas por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaración de
ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo dispuesto
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~n ~l artículo 13 d~ la Ley de '24 de abril de 1958, en relación
con' los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
~plicaples, figurando en su texto que su puesta en práctica no
t~ndrá repercusión en las tarifas eléctricas, .no dándose ninguna-o
(le las causas de ineficacia del artículo 20 del Reglamento de 22
(le julio dQ 1958, y. que la Comisión deliberadora del Convenio,
!fin su reunión del dia 21 de junio de 1972, ha aceptado las con
!l-iciones establecidas por la Comisión Delegl;lda del. GoPierno
para Asuntos Económicos en 10 de marzo de 1972, de conformi
dad con lo clispuesto en el Decreto-ley 2211(1(19, de 9 de diciem
bre: que. regula la política de salarios, rentas no salariales y
precios, procede su aprobación; .

Vistas las disposiciones citadas' y demás -de general aplica
:ción,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo SindiCal de la"
JSmpresa .HidroeléctriCa Española, S. A.-, y .su .personal, sus
(¡rito el dia 11 de enero de 1972, coI). la modificación acordada
~n 21 de junio de 1972 por las partes.
, Segundo.-El plazo de vigencia del Convenio será de tres
jLñOll, () sea, hasta el 31 de diciembre de 1974, y' los aumentos
~etributivos q1:le excedan del 15. por 100 en el primer año de vi-.
esencia serán diferidos para hacerlos efectivos en el segundo
año. En el segundo año de vigencia del Convenio se abonarán
:los salarios de éste sin aumento del coste de vida, y en el tercer
'l1-ño se ·admite el incremento de las retribuciones con el au
mento del coste de vida elabo'redo por el Instituto Nacional de
J¡:stadístiCa para el conjunto nacional.
. Tercero.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
colón Sindical para 'su notificación a las partes, a las que se
hará saber que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 del
Jl,eglamento de COJ;lvenios Colectivos de 22 de julio de 1958, mo
.~ificado por la Orden de 19 de noviembre de 1962, no pr()cede
'recurso contra la misma en vía administrativa por tratarse de'
Resolución aprobatoria.
. 'Cuarto.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial.del
Estado•.

Lo que digo a V: L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L '

". Madrid, 17 de julio de 1972.-El Director general, Vicente
Toro Ortí.

JImo. Sr, Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
:PAR4\. LA EMPItESA .HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.•

CAPITULO PRIMERO

Extensión. y ámbito del Convenio .Colectivo

ArUcul(), L· Ambito territorial.-Este Convenio Colectivo
'!'l-fecta a las provincias en que desarrolla su actividad industrial
~e producción, transporte, transformación y distribución de
'energía eléctrica la Sociedad -Hidroeléctrica Española, Socie
(lad Anónima., y aquellas otras donde pueda J('xtenderse su ac-
tividad industrial.

Art. 2.· Ambito personal.·-El presente Convenio afecta a la
totalidad de los' productores que integran actualmente los es
calafones del personal de plantilla, de 'la Empresa, encuadrados
en la Ordenanza Laboral de la Industria Eléctrica, asi como a
los que ingresen en dichos escalafones durante su vigenC!ta.
quejiando excluído del ámbito. del mismo el alto personal a
que se refiere el artículo 7.· de la Ley del Contrato de Trabajo.

Art. 3.· Ambito temporal.-Este Convenio Colectivo entrará
en. vigor con efectos desde el día 1 efe enero de 1972, cualquiera
que sea la fecha de sú .aprobación oficial, y tendrá una duración
de tres años, prorrogables tácitamente de año en año, si no se
denuncia por cualquiera de las partes con ,una antelación mí
nima de tres meses a la fecha de su terminación o de cualquiera
de sus prórrogas.

CAPITULO II

Revisión del 'Convenio

, Art. 4.· Sólo se podrá pedir la revisión efe este Convenio Co
lectivo por cualesquiera de ambas partes, .durante la vigencia o
prórroga del mismo, si con carácter legal o reglamentario, por
disposición o resolución oficial de cualquier rango, so 1119difica
¡¡en las actuales condiciones económicas de retribución del
trabajo en la industrill; eléctrica y la totalidad de ellas fuese
superior al conjunto de .las alcanzadas con este Convenio Co
,J.ectivo.

CAPITULO III

Organización del trabajo

Art. 5.· Normas generales.-l. La organización de la Em
presa y del trabajo dentro de ella es facultad de la Dirección,
q~e la ejercerá de acuerdo con lo establecido por la legislación
\rIgente y por lo expresamente dispuesto por el artículo 5.· de la
Ordenanza en garantía del personal.

2. La Dirección aspira a que cada puesto de trabajo sea
ocupado por el productor más idóneo por sus .cualidades téc
nicas, profesionales y humanas, a cuyo fin se someterá a las
pruebas físicas, intelectuales o psicotécnicas que la Dirección
señale. .

. 3. ,l?i el progreso técnico, nuevos métodos de trabajo o las
necesidades de la organización implicasen la conveniencia de
completar, ampliar, actualizar O modernizar' la formació'n pro
fesional del productor para el desempeño de su puesto o fun.
ción con el nuevo contenido del mismo, la Empresa le facilitará.
los medios adecuados para esa formación y el productor cola
borará para conseguir dicha formación.

4.. Cuando ¡¡ea posible la realización simultáneª o sucesiva,
dentro de la jornada laboral, 'de funciones correspondientes. a
varios puestos de trabajo de igualo inferior categoría, aquéllas
podrán ser encomendadas a un solo productor en las condicio
nes establecidas en la Ordenanza Laboral.

5. La total retribución que percibe un productor de la Em
presa se entiende que corresponde--a un rendimiento normal en
su puesto de trabajo.

Como principio general, s'e entiende por rendimiento normal
el que corresponde a un productor o equipo de trab!!-jo per
fectamente capacitado y conocedor de. su función durante sU:
jornada laboral, actuando corto la competencia y diligencia exi
gibles a la naturaleza de su cometido, función opuesto de tra-
bajo. . -

Art. 6.° Centros dé producción,:Y' transformación de energía
eléctrica.-l. La evolución qU1l experimenta la tecnología en
todo el campo de la energía eléctrica y muy especialmente en
cuanto se refiere a estos Centros, que determina, en algunos
casos, hasta la supresión total del personal destinado en ellos,
obliga a una modificación continuada en sus plantillas.

2. En todos los casos en que tales modificaciones se produz
can, la Empresa ofreserá a los empleados a. quiénes afecte el
puesto o puestos de trabajo en los que puedan ser destinados,
así como ,aquellos cursos de· capaCitación' que, caso de ser nece
sario, pueda realizar el productor.

3. En todos 10& supuestos a que este artículo' se refiere, los
traslados serán _considerados como .por necesidades del servi
cio., con todas las garantíaf\ que para los mismos establecen
la Ordenanza Laboral yeI Reglamento de Régimen .Interior.

Art. 7.° Traslados dé personal de producciórt.-,-l. C()n inde
pendencia del derecho que a todo empleado corresponde dé
tomar parte en los concursos de traslado que se celebren para
ocupar plazas de su categoría profesional en sus respectivos
escalafones y de la facultad de, la. Empresa de efectuar' movi
mientos de -personal que aconsejen las necesidades del servicio
en las condiciones establecidas en la Ordenanza Laboral, el
personal destinado en los centros productores o transformado
res de energia eléctrica, una vez transcurrido. el plazo de seis
añi:>s de permanencia en los mismos, podrá solicitar su traslado
dentro de la unidad producción o a una de distribución, seña-
lando las' zonaS de su preferencia. .

2. Las peticiones serán cursadas para su estudio al Servicio
Central, de. Personal, que recabará el informe de 'los servicios
a que afecte la petición de traslado.' _ .

3. Servirá de base para la resolución que se adopte, en cada
caso; la existencia de vacante en la unidad solicitada, la capaci
.dad del peticionario para su normal desempeño, antigüedad en
la Empresa y en los centros produc~ores o transformadores de~

terminantes de su petición de traslado, número de personas que
componen su famHia, fundamentalmente hijos de él dependien
tes, y las necesidades del servicio del centro en que se encuentre
destinado en el momento de efectuar su petición por si ,permiten
su baja en el mismo.

En igualdad de condiciones se atenderá la petición formulada
por los empleados qestinados en centros productores o trans
formad()res de energía eléctrica enclavados en lugares distantes
de zonas urbanas, considerando especialmente la/situación asis
tencial y de servicios de la localidad o centro de trabajo.

4. Si. el solicitante reuniese las condiciones precisas, a ex
cepción de la aptitud para ocupar la plaza o plazas solicitadas,
se le informará de esta circunstancia y de la forma en que
podría ser superada, poniendo a su disposición los inedios de
perfeccionamiento con que cuente la Empresa de los. enumerados
en el Reglamento de, Régimen Interior.

5. Si la plaza pertenece a un esealafón distinto de aquel en
qUe se encuentre encuadr:ado originariamente, el traslado pro~

ducirá el cambio de escalafón a aquel que Je corresponda. por
su nuevo destino; este cambio será efectuado de acuerdo con
las normas contenidas en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. - 8." Capacitación del personal de nuevo ir¡,greso.-L El
personal de nuevo ingreso, cualquiera que sea su grupo profe-

, sional, .procedente bien de cursos de preparación o ingresado
directamonte en la Empresa sin haber realizado cursos previos,
podrá ser destinado provisionalmente a aquel centro o centros
de trabajo. que sean precisos para su adecuada preparación y
capacitación. .

2. Estos destinos provisionales no podrán tener uné. dura
ción superior a diez meses en operarios y personal admi.nistra
tivo del II subgrupo y de quince en el resto del personal técnico.
administrativo y jur(dico, sanitario y de actividades comple
mentarias.

3. Se considérará como primer destino a .efectos reglamen
tarios el que se le ádjudique una vez transcurrido ese periodo
de capacitación.
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4. No obstante el carácter provisional de estos destinos, se
reconoce al personal casado el derecho a percibir lAs compen
saciones reglamentarias por traslado forzoso en los que se pro
duzcan una vez superado el período de prueba.

5. El período de entrenamiento opera con independencia del
período de prueba establecido por el Reglamento de Régimen
Interior.

Art. 9.° Normas de orden y discipUna.-1. Todo el personal
deberá desarrollar con diligencia las' tareas que tiene encomen·
dadas o que se le encomienden, cumpliendo con disciplina y
máximo interés las órdenes, normas e instrucciones de sus SU~

periores, -respetando y colaborando con el orden jerárquico
establecido en la Empresa.

2. El personal de mando, con la autoridad necesaria y la
responsabilidad consiguiente, deberá lograr el rendimiento y
eficacia debidos del personal y del servicio a sus órdenes, ejer
ciendo su autoridad en forma humana y eficiente, tratando de
conseguir la elevación del nivel técnico y profesional del. servicio
y del personal que tenga encomendado. '

3. Las normas de orden y disciplina se aplicarán con las
garantías legalmente establecidas y de conformidad con lo dis
puesto en la Ordenanza y el Reglamento de Régimen Interior.
La intervención del Jurado de Empresa, cuando proceda, se re~

girá por lo que en cada caso establezca la legislación vigente.

CAPITULO IV

Clasificación profesional

Art. 10. Clasificación profesional.-l: Todo lo relativo a
clasificáción y definición del personal se regirá por lo estable
cido en el capítulo IV de la Ordenanza, con las aclaraciones y
normas especificas de la Empresa, que se recogen en el Regla
mento de Régimen Interior y en el apartado siguiente.

2. El nivel A de la primera categoría delsubgrupo 1 de
profesionales de oficio a que se refiere el artículo 10 de la Or
denanza queda desglosado en. tres niveles escalafonales de ni~

vel A, Montador y Capataz superior; nivel B', Montador y Ca
pataz primero, y nivel C, Montador y Capataz, no existiendo
el nivel B de la Ordenanza (Subcapataces), por no estimarlo
necesario.

CAPITULO V

Régimen económico

Las representaciones soCial y económica reconocen y decla
ran que el presente capitulo V, de «Régimen económico», cons
tituye una unidad indivisible. Los conceptos que integran su
contenido (artículo 11), los premios de antigüedad.y su régimen
especial (artículo 14), valores para el cálculo de las horas extra
ordinarias (articulo 16) y demás condiciones pactadas, han sido
establecidas tras detenido estudio y ponderación. sustituyendo
y. mejorando en su conjunto a cualesquiera percepciones legales
o condiciones preexistentes de carácter ec·onómico, por lo que
cualquier modificación que en este capítulo se introdujese dis
tinta del libre pacto entre las pa,rtes, llevaría consigo la resci
sión del presente Convento Colectivo.

SECCIÓN 1. CONTENIDO

Art. 11. El régimen económico del presente Convenio Colec
tivo está constituido por:

1, Una tabla o escala de ingresos mínimos anuales brutos
que se recoge como anexo número 1, en la que' está incluida
la participación en beneficios del personal. Esta escala refunde
y mejora los niveles económicos establecidos en los Convenios
precedentes,

2, "La garantía tp.ínima anual bruta por categoría, que se
acompaña como anexo número 2, para aquellos empleados que
no la alcancen por la simple aplicación de la tabla del aparta
do 1, sin que se computen a tales efectos las cantidades com
plementarias existentes en la actualidad.

3. La garantía de 140.000 pesetas brutas anuales para el
empleado casado, con dos hijos; en dicha cantidad se entende
rán comprendidas todas las retribuciones fijas y periódicas y
el plus o ayuda familiar.

4. En 1973 se abonará un tercio de una paga ~xtrRordina"
ria calculada en la forma que establece el artículo 13.

SECCIÓN II. BENEFICIARIOS'

Art. 12. Son beneficiarios de este régimen económico:

1, El personal en activo perteneciente a los escalafones de
industria eléctrica, con excepción del ingresado en 1 de enero
de 1972, que se rige por lo dispuesto en el apartado 3, percibirá
íntegramente el contenido económico establecido en el artícu
lo anterior en la forma que en él se señala y con las garantías
mínimas que en su caso se determinan en dicho artículo.

2. El personal con jornada inferior a la general o a la es
tablecida en el Reglamento de Régimen Interior para los em
pleados q~e trabajan exclusivamente en oficinas, si se tr,¡lta
d~ personal afecto a dicha norma, percibirá ·la parte propor
CIonal que le corresponda en relación con ella.

3, El personal ingresado a partir de 1 de enero de 1972
percibirá flxclusivamente la retribución de entrada que esta-

blp.ce el artículo 19 de este Convenio y, en su defecto, la
retribución. mínima que fije la tabla del Anexo número 1 para
su categoría profesional, sin que le sean de aplicación los
demás beneficIos; asimismo se aplicara esta norma al perso'
nal que reingrese de la situación de' excedencia voluntaria
después de dicha fecha. respetándose los emolumentos que tu
viera cuando se le concedió dicha exc8dencia en el caso de que
fueran superiores a los mínimos establecidos ~n la tabla del
Anexo número 1. Esta limitación no alcanza al personal que
reingrese prdcedente del servicio militar o dé exc0dencia for*
zasa.

4. El personal en situación de larga enfermedad o invali
dez provisional al que se conceda sobre la situación econó
mica existente para cada. uno de ellos en la actualidad, la
totalidad de los beneficios económicos establecidos en el pre
sente Convenio.

5. El personal que cese o ingrese en el. servicio de laEm
presa durante la vigencia del presente Convenio tendrá las
percepciones que puedan corresponderle en proporción al
tiempo de servicio prestado durante el año :natural,

Cuando la baja seprodl1¿capor fallecimiento, la liquida
ción de los haberes se hará por el mes completo, cualquiera
que sea el dia de la baja.

SECCIÓN III. FORMA DE PAGO

Art. 13. La distribución anual del régimen económico de
este COilvenio será la siguiente:

1. La cE'-ntidad total bruta que en cada año corresponda
a cada empleado se dividirá en veintiuna partes iguales, cada
una de las cuales deberá entenderse como importe de una
paga o m.p¡¡sl;alidad.

2. La cantidad rEisultante de efectuar la operación que se
indica e11 el párrafo anterior para calcular el valor de una
paga se dividirá en las tres partes o columnas siguientes:

2.1. Primera.-Salario base para cada categoría, según la
escala que figura como Anexo número 3.

2.2. Segunda. - Cantidad pactada, que será la diferencia
entre las veintiunavas partes de las retribuciones garantizadas
en los párrafos 1 y 2 del artículo 11 y el salario base citado
en el párrafo anterior.

2.3. Tercera.-Cantidad complementaria, constituida por el
resto, si lo hubiere.

3. La primera de las columnas citadas en el apartado an*
terior será la que sirva de base para el cálculo de cuantos de
vengos estén referidos al salario base, con excepción de aque
llos conceptos que, con base diferente, expresamente se regu
lan de otra forma en el presente Convenio Colectivo.

4. La segunda y la tercera tendrán a todos los efectos la
consideración de «cantidad extrasalariah, regulándose por lo
establecido en el número 7 del artículo cuarto del Decreto de
Ordenación del Salario, de 21 de septiembre de 1960.

5. Si durante la vigencia del Convenio se revisara por los
Organismos oficiales competentes el actual salario mínimo, o
se establecieran salarios interprofesionales, bien con carác
ter general o oien respecto a la industria eléctrica, se actuali
zará la tabla del Anexo número 3. No obstante, se mantendrá
durante la vigencia del Convenio el valor de la mensualidad
que corresponda a cada empleado mediante el traspaso de las
cantidades precisas en cada caso de la columna segunda, can
tidad pactada, a la plimera, salario hase, permaneciendo así
inalterable la escala de ingresos anuales del Anexo número 1,
de conformidad con lo establecido en el articulo 60, cláusula
general de compensación, en tanto no la supere el importe
anual de los referidos salarios mínimos.

6. Las pagas o mensualidades resultantes para cada emplea~

do, de conformidad con lo señalado en el apartado 2 de este
articulo, se abonarán de acuerdo con la distribución qU,e se
fija a continuación:

12 pagas ordinarias, en cada uno de los meses naturales.
6 pagas extraordinarias, en los mese~ de enero, marzo, ma

yo, julio, octubre y diciembre.
ti medias pagas extraordinarias, en los meses 9-e f8brero,

abril, junio, agosto, septiembre y noviembre.

En 1973, la tercera parte de una paga extraordinaria que
establece el apartado 4 del artículo 11 se abonará incremen
tando la media paga ya existente en el mes de abril.

7. La participación en los resultados favorables del ejerci
cio a que alude el artículo 18 de la Ordenanza, Constituida por
2,88 pagas, se considerará incluida, por octavas partes iguales,
en las pagas extraordinarias correspondientes a los meses de
agosto, septiembre, noviembre, enero, febrero, abril, mayo y
junio de cada año.

Art. 14. Premio de antigüedad.-Se señala la cuantía de
2.592 pesetas anuales brutas por cada tres años de servicios
en la Empresa, tomando como fecha de arranque la que figl1~
re escalafonalment& de ,ingreso en la misma y' de acuerdo
con la regulación que el artículo 16 de la Ordenanza establece
para el nuevo régimen de trienios que ella fija.

Art. 15. Premio de fidelidad.-l, La Empresa, para premiar
el espiritu de fidelidad de su personal, demostrado por- la vincu~
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ladón a la misfna a lo largo del tiempo. y en reconocimiento
a esta fidelidad y dedicación, establece las siguientes recom
pensas;

1.1. A los vein ticineo años de antigüedad en la Empresa:
Una mensualidad o paga.

1.2. A los cuarenta años de antigüedad en la Empresa:
Tres mensualidades o pagas.

1.3. A los cincuenta años de antigüedad en la Empresa:
Diez mensualidades o pagas.

2. Estas recompensas se concederán de acuerdo con las
normas contenidas en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 16. Hor(Ls extraordinarias.-l. El valor de las horas
extraordinarias durante la vigencia del Convenio se calculará
aplicando los recargos legales sobre los valores base que para
cada categoría se establecen en las tablas contenidas en el
Anexo número 4.

2. No tendrán la consideración de horas extraordinarias
las realizadas en día libre no festivo cuando se trabaje en ré
gimen de semana de cinco días laborables, salvo cuando se den
las circunstancias que señala el artículo 42 de este Convenio.

Art. 17. Trabajo en regimen de tumos.-1. Compensacíón
de descanso. ..

Ei per.sonal que preste sus servicios en régim,en de turnos
de ocho horas conseéutivas percibirá por dia trabajado en
tal régimen el SO por 100 del valor ..hora normal,. correspon
diente a su categoría, sin recargo alguno, que figura en las
tablas del Anexo número 4.

2. Compensación por no reducción de jornada.
Asimismo dicho personal percibirá por la cbmpensación ci-__

tada Bn el cuarto párrafo del artículo 42 el importe dA cinco
horas y media por semana natural trabajada en este régi·
men, calculadas sobre ,la base de su categoría en el citado
Anexo número 4, con e) recargo correspondiente a horas ex·
traordinarias.

3. El personal de. correturnos y aquel otro que no trabaja
exclusivamento' en régimen de turnos percibirá la compensa·
ción señalada en el apartado 1 por. cada turno que realice: en
cuanto a la del apartado 2, solamente' se le abonarán las ho~

ras extraordinarias que en la semana natural hayan excedido
do la jornada general de cuarenta y dos horas y media.

Art. 18. Garantía para caso de ascenso.-La Dirección de la
Empresa, bajo el principio de que todo ascenso debe llevar
implícito un aumento económico, revisará los ingresos del per
sonal que sea ascendido durante la vigencia del Convenio
cuando sus percepciones brutas con anterioridad al ascenso
superen a las señaladas en la tabla del Anexo número 1 como
mínimos para la categoría a la que haya sido ascendido.

Art. 19. Niveles económicos de entradel..-1. Para el perso
nal que ingrese o promocione en los grupos profesionales de
personal técnico, personal administrativo y personal jurídico,
sanitario y de actividades complementarias, se fija como re
tribución de entrada en la primera categoría superior, segun·
do, 328.020 pesetas brutas anuales, y en la segunda categoría,
nivel B, 240.240 pesetas brutas anuales. También se establece
como retrjbución d.e entrada para la quinta categoría de per
sonal técmco la cantidad de 151.200 pesetas brutas anuales.

2. El plazo máximo de permanencia en estos niveles de
retribución será el que para los destinos provisionales de los
grupos profesionales citados establece el 8,rtículo 8,0 de este
Convenio.

CAPITULO VI

Formación y promoción

Art. 20. Comité de Formación y Promoción.-1. El Comité de
Formación y Promoción sera el organismo encargado de reci
bir información sobre las materias contenidas en este capí
tulo VI y de hacer llegar a la Dirección las sugerencias y
observaciones relativas a las actividades de formación y pro·
moción del personal.

2. En el Comité de Formación y Promoción estaran repre
sentados los diferentes servicios de la Empresa y contará entre
sus miembros (lon cuatro representantes del personal, elegidos
por los Jurados de Empresa, además de los Consejeros Labó
rales, que se considerarán Vocales natos del Comité.

3. El Comité se reunirá tres veces al año, pudiendo variar
su composición según los temas específicos que se vayan a
tratar y que previamente habrán sido comunicados a los Ju
rados.

Art. 21. Centros de formación y promoción.'-::Para el des
arrollo de las actividades de formación y promoción, ..Hidro
eléctrica Española, S" A.Y>, pone a disposición de su personal
la Escuela do Formación «Emilio de Usaola.. y el Centro de Per
feccionamiento de Manises.

Art. 22. Actividades de formación.-Las actividades de for
mación organizadas para el personal. de la' Empresa se refie
ren fundamentalmente a los siguientes aspectos:

1. Preparación del personal de nuevo ingreso.
2. Cursillos de ascenso.
3. Perfeccionamiento profesional y c¡.tltural.
4. Ayudas para estudios.

Art. 23. Preparación del personal de nuevo ingreso.-La pre
paración del personal técnico, administrativo y especialista
de nuevo ingreso en la Empresa se lleva a cabo por medio de
cursillos de formación de diferente duración y contenido, se
gún los grupos pro~esionales a los que van dirigidos'.

Art. 24. Cursillos de ascenso.-Los cursillos de ascenso tienen
por objeto el perfeccionamiento del personal que va a ser pro
mocionado y se continuarán organizando según las posibili
dades existentes' para el personal técnico, administrativo y es
pecialista.

Art. 25. Perfeccionamiento profesional y cultural.-Las acti
vidades de perfeccionamiento profes1onal y cultura compren
den fundamentalmente tres aspectos:

1. Puesta al día en las nuevas técnicas y métodos de tra
bajo. Cursillos de entrenamíento o seminarios, organizados en
la Empresa o fuera de la misma.

2. Preparación del 'personal para la promocíón por me-
dio de:

- Rotación de cajas de enseñanza.
- Cursos por correspondiencia, técnicos y de cultura general.
- Apuntes o bibliografía sobre materias contenidas en los

programas de ascenso.
- Otros medios (biblioteca técnica, .información bibliográ·

fica, etc.J.
- Cursos externos.

La Empresa, a través de los medios expuestos prestará la
orientación que facilite la preparación para los ascensos de
los aspirantes.

3. Actividades de tipo cultural, como ciclos de conferen
cias, actos recreativos. etc.

Art. 26. Ayudas para estudios.-El régimen general de becas
de la Empresa. continuará con su funcionamiento actual, re
visándose pau.latinamente, cuando así lo aconsejen los cs.mbios
en la política educativa general producida por el desarrollo
de la Ley de Educación.

Art, 27. AscensDs.-La promoción del personal se realizará
conforme a los criterios que a continuación se detallan.

Las antigüedades mínimas que se señalan para los ascensos
no tienen carácter obligatorio para la Empresa, pudiendo ésta,
cuando las necesidades del 'servicio así' lo aconsejen, reducir
los períodos de tiempo establecidos.

1. Grupo III.· Personal operario.

1.1. Subgrupo Il. Peonaje.

Queda en libertad la Empresa para cuanto se refiere al as
censo en este subgrupo profesional, con la única limitación de
que el personal incluido en la categoría de Peones ordinarios
habrá de ser especial o individualmente considerado por la
Empresa al cumplir los cinco años de permanencia en dic,ha
categoría, por si pudiera ser ascendido a categoría superIor
o si, dadas sus aptitudes y funciones, su continuación en la
tarea que desempeña es obligada. No obstante, el personal
perteneciente a este subgrupo con un año de antigüedad en
la Empresa podrá presentarse a los cursillos de ascenso a ter·
cera categoría de profesionales de oficio. Al menos una vez
aJ año se celebrará una convocatoria para el ascenso de este
personal, con indepandencia de la posibilIdad de presentarse
a los exámenes de nuevo ingreso que se organicen para profe
sionales de oficio.

1.2. Subgrupo 1. Profesionales de Oficio.

1.2.1. Ascensos a Oficiales nivel B.

Los Ayudantes y ·Oficiales terceros ascenderan a Oficiales
nivel B a los ocho años de permanencia en aquella categoría,
sin que para. ello sea necesaria la existencia de vacantes.

Si con independencia de este ascenso automático se prp·
dujesen vacantes en la categoría de Oficiales nivel B, éstas
se cubriran por los dos turnos de conctlrso~oposíci6n y anti
güedad entre el personal pertenedente a la categoría de Ayu-
dantes, -según los porcentajes siguientes: .

Cincuenta por ciento antigüedad.
C!ncuenta por ciento concurso·oposición.

Para ascender a esta categoría se exigirá una antigüedad
mínima de dos años en la categoría de Ayudante.

1.2.2. Ascenso a Oficiales nivel A.

Setenta y. cinco por ciento concurso~oposición.

Veinticinco por ciento libre designación de la Empresa.
Para ascender a esta categoría se exigirá una antigüedad

mínima de tres años en la categoría de Oficiales nivel B o de
cinco años entre las categorías de Oficiales nivel B y Ayudante.

La Empresa, en el turno de libre designación reservara una
plaza de cada cinco vacantes a cubrir con este turno para el
Oficial nivel B mas antiguo.

1.2.3. Ascenso a Montador o Capataz.

Cincuenta por ciento concurso--oposición.
Cíncuenta por ciento libre designación de la Empresa.

•
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Para ascender a esta categoría se exigirá una antigüedad
mínima de cinco años en la categoría de Oficial nivel A.

,La Empresa, alternativamente, por cada cinco y cada cuatro
vacantes que se cubran por libre designación, otorgará al Ofi
cial nivel A más antiguo de los que figuren en los escalafones
la condición de asimilado. a efectos económicos, a la primera
categoría del subgrupo 1 de Especialistas, con la remuneración
mínima que establece el Anexo flúmero 1.

La clasificación del personal comprendido en esta categoría
profeeional en los tres niveles escalafonales a qua se refiere el
articulo 10_ de este Convenio Colectivo se hará libremente por
la Empresa.

2. Grupo L Personal tecnico.
2.1. Ascenso a Técnicos de cuarta categoría:

Cincuenta por ciento concurso~oposición entre los Montado·
- res y Capataces y Técnicos de quinta categoría.

Cincuenta por ciento libre designación de la Empresa.

2.2. Ascenso a Técnicos de tercera categoría:

Cincuenta por ciento concurso~oposición entre los Técnicos
de cuarta categoría y Capataces y Montadores superiores de
la primera categoría laboral de "Profesionales de oficio»,

Cincuenta por ciento libre designación entre la totalidad del
personal de la Empresa cqn dos años de antigüedad en ella.

2.3. Ascenso a Técnicos de segunda categoría:

Veinticinco por ciento concurso-oposición entre Técnicos de
tercera categoría con dos años en la categoría y diez en la Em
presa.

Cincuenta por ciento libre designación de la Empresa entre
el personal de las dos -categorías inmediatas inferiores que ten
gan una antigüedad mínima de dos años en la categoría y de
diez en la Empresa.

Veinticinco por ciento entrada de personal de nuevo ingreso,
con título de grado medio.

Por las circunstancias que concurren, tanto en las plazas
que quedan encuadradas en esta segunda categoría técnica
como en el nivel qua necesariamente ha de poseer el personal
que haya de ser promocionado a ljl. misma, si no existe personal
capacitado para el ascenso en las categorías inmediatas infe
riores del grupo profesional correspondiente por libre elección,
las vacantes de este turno podrán también ser cubiertas con
personal de nuevo ingreso en posesión del titulo oficialmente
reconocido de grado medio que supere las pruebas de selección
a este nivel preparadas.

2.4. Ascenso a Técnicos de primera categoría:

Libre designación de la Empresa.

3. Grupo 11. Personal administrativo.
3.1. Subgrupo I1.-A~xiliares de oficina.

Los ascesos se realizarán por libre designación de la Em·
presa.

El 35 por 100 del personal de tercera categoría de este sub~

grupo podrá ser encuadrado en la segunda categoría, sin que
ello represente variación alguna en las funciones que regla
mentariamente corresponden a la tercera~categoría.

3.2. Subgrupo l.-Administrativos.

3.2.1. Ascenso a Oficial nivel B de -cuarta categoría:

Setenta y' cinco por, ciento concurso-oposición.
Veinticinco por ciento libre designación de la Empresa.

Al concurso-oposición 'así regulado podrá concurrir el persa·
nal de la quinta categoría y el íntegrado en el s~bgrupo 11, Au
xiliares de oficina.

Todo el personal en,cuadrado en la quinta categoría. Auxilia
res administr~tivos. percibirá, a los ocho años de su ingreso
en la misma, la remuneración inicial correspondiente a Oficial
nível B de cuarta categoría, si hasta entonces no ha sido posi
ble su ascenso. A los seis años de asimilación sin haber obte
nido el ascenso, ascenderá a todos los efectos a dicha cuarta
categoría nivel B-.

3.2.2. Asc~nso a Oficial nivel A de cuarta categoría:

Setenta y cinco por ciento concurso-oposición entre los Ofi
ciales nivel B.

Veinticinco por ciento libre designación de la Empresa entre
la totalidad del personal de la misma con dos años de anti
güedad en ella.

Con independencia de que exista o no vacante, a los ocho
años de permanencia en la cuarta categoría nivel B se aseen·
derá automáticamente a nivel A. a todos los efectos.

3.2.3. Ascensos a tercera categoría:

Ci,ncuenta por ciento concurso+oposicióIi entre los Oficiales
de lllvel A de cuarta categoría con una antigüedad mínima de
seis afias en la Empresa.

Cincuenta por ciento libre designación de la Empresa.

3.2.4. Ascenso a segunda categoría:

El 25 por 100 por concurso-oposición, en el que podrá tomar
parte el personal perteneciente 'a la categoría inmediata infe
rior, siempre que tenga una antigüedad mínima de dos atlas
en dicha categoría y de diez años en la Empresa.

El 50 por 100 de las vacantes por libre elección de la Empresa
entre el personal de las dos categorías inmediatas inferiores
que tenga una antigüedad mínima de dos años en ella y de
diez años en la Empresa.

El 25 por 100 restante, así como aquellas plazas reservadas
al turno de concurso·oposición que hayan sido declaradas de
siertas por no presentarse aspirantes b por no superar los pre
sentados las pruebas a que fueron sometidos. podrá proveerse
con personal de nuevo ingreso que esté en posesión del título
medio correspondiente y supere las pruebas de aptitud que le
sean exigidas con este nivel.

3.2.5. Ascenso a primera categoría:

Libre designación de la Empresa,

Art. 28. Programas.-l. Para conocimiento de los niveles
exigidos para el ascenso por concurso-oposición en las distintas
categorías, la Empresa publicará programas o, en su caso, bases
aclaratorias señalando los conocimientos, niveles y exigencias
del puesto de que se trate, Los programas o bases publicados
podrán ser modificados si así lo aconsejasen las c.ircuns-t-ancias
del servido, si bien cualquier cambio deberá hacerse público
al menos seis meses antes de la convocatoria del ascenso.

2. Tanto la represen4l,ción social como la económica expre
san su deseo de que el personal pueda prepararse adecuada·

• mente para la realización de los exámenes de ascenso, para lo
cual la Empresa fomentará la aplicación de los medios de per·
feccionamiento contenidos en el artículo 22 y paulatinamente
pondrá a disposición del personal información. bibliográfica o
apuntes sobre aquellas materias que se presten a' ello.

Art. 29. Concurso-oposición.-l. El concurso - oposición es
considerado como un sist.ema de ascenso que estimula al perso
nal a su propia capacitacióIl y a la superación en el cumpli
miento de los deberes profesionales, por lo que ambos aspectos
deberán ser tenidos en cuenta en su aplicación.

2. El personal de la unidad producción con destino en la
línea de trabajo de una unidad distríbución podrá partü.:ipar
en los concursos que se convoquen para cubrir vacantes ~sca

lafonales de dicha unidad distribución o ser asignado libre~
mente para las mismas si hubiese solicitado su paso al escala·
fón general de la unidad donde existan dichas vacantes, de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Interior.

El mismo sistema se aplicará para el personal de una unidad
distribución que preste sus servicios en la línea de trabajo de
la unidad producción.

3. El concurso-oposición se desarrollará conforme a los si
guientes principios:

3.1. Anuncios.-Cuando existan plazas vacantes en las que
esté previsto turno de concurso-oposición, se publicará un anun
cio convocatoria que será enviado a los centros de trabajo co
rrespondientes con la antelación suficiente, en el quE¡. se habrán
de consignar las característícas del puesto o puestos vacantes,
condiciones que deben reunir los aspirantes al ascenso, criterios
que se van a utilizar, fechas y lugar en que se van a realizar
las pruebas, así como los trámites necesarios para participar
en el concurso~oposición.

3.2. Exámenes de ascenso.-Los exámenes para el ascenso se
realizarán en la fecha. indicada en el anuncio correspondiente
y comprenderán pruebas teóricas y prácticas que señalen la
aptitud de los candidatos para cubrir las plazas vacantes.

La coordinación de los exámenes en los diferentes sectores
de la Empresa se realizará por el Servicio Central de Personal
y, siempre que sea posible, a través de los Centros de Formación
del Personal.

3.3. Tribunal examinador.-El Tribunal examinador estará
compuesto por un representante del servicio o servicios a los
que pertenezca la vacante o vacantes a' cubrir, un representante
del Servicio de Personal y un representante nombrado por el
Jurado de Empresa. El Tribunal podrá solicitar la colaboración
de los asesores precisos.' Todos ·los Vocales del TribunaL·partici
pan en las distintas fases del proceso ·de ascenso con voz y
voto. Los Vocales y sus delegados podrán visar los ejercicios
realizados por los candidatos al ascenso.

3.4. Criterios.-El' Tribunal examinador habrá de tener €1ll
cuenta los siguientes criterios:

3.4.1. Puntuación obtenida en los exámenes.
3.4.2. Historial profesional recogido en e1 expediente perso

nal del empleado y en el que se reflejarán el interés mostrado
por el plan de perfeccionamiento de la Empresa y actuación
profesional en la misma. .

3.4.3. La superación de los exámenes correspondientes a las
materias contenidas en el carnet de seguridad será requisito
necesario paTa que se produzca el ascenso. El examen corres
pondiente a estas materias deberá realizarse también para el
ascenso de personal en el turno de libre designación de la·Em
presa.

3.4.4. En los exámenes de personal operario antiguo que no
haya pasado por los cursos de nuevo ingreso de los Centros de
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formación, se valorarán especialmente las pruebas de carácter
práctico, que serán las adecuadas a la especialidad del intere
sado, salvo cuando el ascenso suponga cubrir una plaza espe
CÍfica y determinada, en cuyo caso dicha prueba versará sobre
los conocimientos precisos para desempeñarla eficazmente.

3.4.5. En los casos ,en que así se determine, las pruebas de
selección podran ser completadas con un cursillo que tendrá
carácter eliminatorio.

CAPITULO VII

Medicina, higiene y seguridad en el· trabajo

Art. 30. 1. Tanto la representación social como la económi~

ca reconocen la importancia y atención preferente que debe
prestarse a la prevención de riesgos ·profesionales. así como los
esfuerzos que Empresa y trabajadores vienen realizando en este
campo. No obstante, es necesario recordar que los resultados
beneficiosos no constituyen adquisiciones definitivas, tendiendo
la situación a empeorarse cada vez que se desmaya en los es
fuerzos de prevención.

2. Por esta razón se incluye en este Convenio un capítulo
dedicado a la medicina, higiene y seguridad en el trabajo qué
sintetice los esfuerzos, organización, normas y responsabilida~

des de la Empresa y trabajadores en orden al mejoramiento de
las condiciones de seguridad e higiene durante la ejecución de
las tareas, así como a la conservación y mejora de la salud
entre los componentes de la Empresa y sus familiares.

3. Ambas partes concluyen la necesidad de toner presente
el' contenido del capítulo relativo a medicina, higiene y seguri
dad en el trabajo' del Reglamento de Régimen Interior, así como
las disposiciones recogidas en Ordenanzas y Reglamentos, que
puedan afectar a la naturaleza de las tareas que se realizan.

Art. 3L . Con el objetivo de prestar una acción coordinada y
eficaz en defensa de la salud e integridad física de los trabaja
dores, funciona en ..Hidroeléctrica Española.. el Servicio de Me
dicina y Seguridad, al que competen las siguientes misiones:
Medicina asistencial, medicina de Empresa y seguridad e higiene
en el t'rabajo. Este Servicio mantendrá una estrecha conexión
con los Comités de Seguridad e Higiene, cuyos componentes,
entre otros cometidos, estudiarán y propondrán las medidas que
estimen oportunas en orden a la. prevención de riesgos profe
sionales.

Art. 32. 1. Los criterios preconizados por el Plan Nacional
de Higiene y Seguridad del Trabajo vienen a potenciar los me~

dios y técnicas utilizados en la Empresa para tratar de conseguir
una prevención eficaz.

2. Coincidentes con las directrices emanadas de dicho Plan
y con el fin de procurar una acción coordinada entre todos los
trabajadores de la Emprt:sa, se elaboraron los planes y normas
de seguridad, que suponen una reestructuración y normaliza·
ción de las tareas de prevención realizadas desde hace años en
«Hidroeléctrica Espaiiola... Se pretende asimismo con ellos la
participación activa de todos los componentes de la Empresa en
las tareas de prevención. de modo 'que ésta permanezca íntima
mente unida a la realización de las mismas.

3. Los planes y normas de seguridad deben ser -informados
antes de su aplicación pot Jos Comités de Seguridad e Higiena.

Art. 33. 1. La medicina de Etnpresa se estructura ~on ob·
sorvancia a lo dispuosto en la Orden ministerial de 21 de no·
viembre de 195~, por la que se aprueba el Reglamento de los
Servicios Médicos de Empresa.

2. La Empresa se compromete a colaborar para que se cum
plan las dispOSIciones del citado Reglamento y a respetar la
clasificación de capacidad laboral que, como consecuencia de
los reconocimientos, haya sido determinada por el Servicio Mé
dico de Empresa.

Art. 34. 1. La formación en prevención de accidentes se
articula a través de los siguientes cursos: Cursos de formación
de Técnicos superiores de nuevo ingresq, cursos de formación de
Técnicos medios de nuevo ingreso. cursos periódicos de revisión
para Técnicos .superiores y medios, cursos para personal de
nuevo. ingreso, cursos de Monitores de Seguridad, cursos perió
dicos de revisión de Monitores de Seguridad, cursos breves de
prevención y primeros auxilios y cursos breves para profesio~

nes espec~ficas. '
2. Es intención de la Empresa la formación en seguridad del

personal de nuevo Jngreso de todas las categorías, así como la
progresiva. formación del personal existente y la revisión perió~

dica y actualización de los conocimientos adquiridos.
3. La enseñanza de la seguridad sera impartida por el Ser

vicio de Medicina y Seguridad. Es obligación de los Jefes de
centros de trabajo intervenir en la organización de los actos
de enseñanza que se realicen, debiendo responsabilizarse de que
la misma se lleve a cabo, como mínimo, con la. periodicidad
que se señala en este mismo artículo...

4. Las Escuelas de Formación del personal de la Empresa
seguirán concediendo particular atención a las enseñanzas de
medicina, higiene y seguridad en el trabajo, considerándolas
como una de las asignaturas fundamentales 'en los CUf4!iOS.

5. El personal se compromete a prestar la máxima atención
a la. enseñanza que se le facilite en esta materia. Se ratifica
la obligatoriedad de que para cualquier ascenso se haya de
superar un examen sobre las materias contenidas en el carnet
«Prescripciones de seguridad y primeros auxilios».

6. También se impartirán,' a través del Servicio de Medicina

y Seguridad, enseñanzas de prevención y primeros auxilios
para el festo del personal, familiares de empleados y en las Es·
cuelas primarias dependientes de la Empresa.

7. Todo productor de la Empresa asistirá a uno de estos
cursos programados, por lo menos una vez al año.

Art. 35. Analizadas por las representaciones social y econó
mica las funciones del Servicio de Medicina y Seguridad, en
cuanto a programar, organizar, coordinar y controlar las ma
terias contenidas en su denominación, asi como las que com
peten a los Comités de Seguridad e Higiene, se considera que
deben intensificarse los mecanismos de actuación necesa:dos para
q~e~ los mando~ se preocupen activamente de impulsar el interés
por la prevencIón en todo el personal- que de ellos dependa. Se
insiste en la. necesidad de actuación por parte de los mandos
intermedios como vehículos de transmisión del espíritu de se
guridad a todos los trabajadores de· la Empresa.

Art. 36. 1. El Servicio de 'Medicina y Seguridad efectuará
anualmente la rbvisión de las condiciones de higiene y seguridad
de los centros de trabajo, a fin de conseguir la continua y
progresiva mejora~. A tal efecto, se elaborará una ficha de hi
giene y seguridad de cada uno de los centros, que se dará a
conocer a los Comités de Seguridad e Higiene.

2. Especialmente serán obj,eto de minuciosa inspección aque
llas instalaciones que por su mayor complejidad O peculiarida4

des del servicio exijan ,una especial atención.
3. Los Servicios de Medicina· y Seguridad recabarán elase~

soramiento de los Servicios correspondientes para conocer las
características de las instalaciones, proponiendo las medidas
que deban adoptarse. Estas se pondrán en conocimiento de los
Jéfes respectivos para que sean llevadas a la práctica con ca
rácter preferente a cualquier otra actuación.

De no cumplirse las recomendaciones señaladas, será puesto
el hecho en conocimiento de la Dirección, para 'que por la mis
ma se ordene cuanto proceda. con el fin de que dichas medidas
de prevención sean llevadas a efecto, informando de todo ello
al Comité de Seguridad e Higiene.

4, Es obligación de todos los empleados el uso de los medios
de protección establecidos, así como el respetar las' normas
concretas elaboradas para trabajos específicos.

5. Es obligación de los mandos la actuación en orden a de
tectar, señalizar y suprimir los riesgos, particularmente en
aquellos casos en que por razones de localización especial o
por dimensiones del trabajo no pueda existir una vigilancia
permanente por parte de los. Técnicos del Servicio de Medicina
y Seguridad.

Art. 37. La Empresa llevará los criterios de eliminación de
riesgos progresivamel'lte a los campos de los proyectos de inge
nieria, programación de trabajos, normas de ejecución de los
trabajos, etc.

Art. 38. 1. «Hidroeléctrica Española, S. A ... , como Empresa
cooperadora de la Seguridad Social, realiza la medicina asis
tencial, tanto de incapacidad laboral transitoria derivada de
enfermedad o accidente no laboral, como. en accidente de, trabajo
o enfermedad profesional.

2. El Servicio de Medicina y Seguridad en los cursos de for
mación incluye la enseñanza de socorrismo y primeros auxilios.
Es obligación del trabajador prestar la máxima atención a la
enseñanza de técnicas de primeros auxilios, valorando adecuada
mente sus responsabilidades, en orden a disminuir las canse·
cuencias de los accidentes producidos.

Art. 39. 1. El Servicio de Medicina y Seguridad investigará
los accidentes producidos en orden a evitar su repetición y ob
tener consecuencias de tipo general que coadyuven al progresivo
perfeccionamiento de las protecciones empleadas. De este estudio
se dará cuenta. a los Comités de Seguridad e Higiene.

2. Es obligación de todos los componentes de la Empresa
colaborar con el Servicio de Medicina y Seguridad en orden
a conseguir la máxima veracidad en la investigación.

Art. 40. Es deseo de ambas partes, social y -económica, con~

seguir el máximo alistamiento de personal como colaboradores
de seguridad, de forma que se tienda a que todos los compo
nentes de la Empresa sean participes de la tarea de prevención.
Como un objetivo no limitativo, se entiende que todo el perso
nal de la Empresa, sea cual fuere el puesto que ocupe en la
misma, está obligado a cumplir lo señalado en el carnet de
..Prescripciones de seguridad y primeros. auxilios.. y en el capí·
tulo correspondiente del Reglamento de Régimen Interior.

Art. 41. 1. Además de 16 señalado 'en el Reglamento de Ré
gimen Interior y con el fin de estimular en todo el personal la
idea de prevención, se premiarán aquellas sugerencias que se
estimen de interés para la disminución de riesgos profesio
nales.

2. Asimismo, en cuanto a la inobservancia de las normas
de seguridad, se estará a lo establecido en el Reglamento de
Régimen Interior.

3. Los Jurados de, 'Empresa, con su participación activa en
los Comités de Seguridad e Higiene, conscientes de su respon
sabilidad ante los problemas derivados de la medicina, higiene
y seguridad en el trabajo y con independencia del cumpli
miento de cuantas funciones tienen encomendadas por las dis~

posiciones en vigor, reafirman su deseo de colaborar, en cuanto
se refiere a estas materias, con la finalidad de evitar tanto los
riesgos profesionales como las responsabilidades que se deri·
varían del incumplimiento de las normas de seguridad.
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CAPITULO V!II

Jornada. asistencia y puntualidad

Art. 42. JQrnada.-l. Se establece la jornada de cuarenta
y dos horas treinta minutos semanales para todo el personal
que no tenga reconocida otra más beneficiosa.

La reducción que este acuerdo significa no producirá dis
minución en el rendimiento y productividad del personal que
se beneficia de la misma, de conformidad con los razonamien
tos expuestos por la representación sociaL En su consecuencia,
no dará lugar a la revisión de primas calculadas sobre jorna
das de duración más amplia, ni afectará al valor de las horas
extraordinarias, ni en general a los conceptos que puedan
calcularse en función de la jornada.

2. La fijación del horario es competencia exclusiva de la
Dirección, quien lo determinará en atención a las necesidades
del servicio y las características del trabajo prestado por los
distintos centros y grupos de personal, de acuerdo con crae~

rio$ de progresiva racionalización y con sujeción a lo dispues~

to por la legislación vigente, informando previamente a los
representantes sindicales del personal afectado.

3. El personal que preste sus servicios en régimen de se
mana de cinco días, aparte del domingo disfrutará de un día
libre por semana, que no tendrá la consideración de festivo a
los efectos que. señalan los artículos 64 y 62 (párrafos tercero
y cuarto) de la Ordenanza.

Se establece como norma general que los dos días de des
canso' semanal serán consecutivos' siempre que las necesidades
del Servicio lo permitan y no opere la previsión. del último
párrafo de este apartado relativo a la recuperación.

Este personal deberá cubrir los retenes, guardias, turnos,
etcétera. que se establezcan por la Dirección a fin de aten~

der las exigencias del servicio y no tendrán la consideración
de trabajos extraordinarios más que en la medida en que ex
cedan del total de horas de su jornada.

El mismo criterio se aplicará cuando tales trabajos se rea~
licen en un día festivo de los que mantienen el carácter de
recuperable, de acuerdo eón lo dispuesto en el Reglamento de
Régimen Interior, cuando coincida con el día 'libre semanal.

Las festividades locales declaradas oficialmente como re~

cuperables, a excepción de una en cada población (que se
prevé como no recuperable en el Reglamento de Régimen In
terior) deberán ser siempre recuperadas precisamente a ex
pensas del dia libre semanal a que se hace referencia en el
párrafo primero de este apartado.

4; El personal afecto a turnos mamendrá la jamada de
cuarenta y ocho horas semanales, compensándosele en la for
ma que establece el articulo 11.

Art. 43. Asistencia y puntualidad.-8e cumplirá escrupulo~
sament.e y con carácter general el deber de asistencia y pun
tualidad en el trabajo.

Art. 44. Festividades.-Anualmente, y para su aplicación con
carácter obligatorio a todos los efectos se publicarán los ca
l~ndarios de .festividades laborales para cada locali~d, par
tiendo en todo caso de aquellas que vengan señaladas como
tales en los boletines oficiales correspondientes.

Art. 45. Vacaciones.-Se' mantiene para todos los produc
tores de plantilla sin distinción de categorías una vacación
anual que se regirá por la siguiente escala:

De uno a diez años de servicio, veinte días naturales.
De más de diez a veinte aftos, veinticinco días naturales.
Más de veinte años de servicio, treinta días naturale.s.

CAPITULO IX

Prev~sión social

Art. 48. Subvención por ;ubilaciones.-l. Se establece una
subvención yitalicia para todo el personal de plantilla que
pase a la SItuación reglamentaria de jubilado calculada so
bre una amplia base y con arreglo a una escaia en la que el
n:ayor porcentaje puede ser alcanzado en edad adecuada y
disfrutado, por tanto, durante más años por el jubilado.

Esta subvención se regirá por las siguientes normas:

1.1. Habrá de ser solicitada por el interesado una vez cum
plidos los sesenta y cinco años de edad.

1.2. Su .concesión por la Empresa. se comunicará indivi~
dualmente a cada interesado y será otorgada el día E;!n que
se pase a la situación de jubilado, causando baja en el esca
lafón de la Sociedad.

1.3. S1;1 cuantía vendrá determinada por la diferencia que
pueda eXistir entre la pensión que se fije a cada peticionario
por la Mu.tualidad· Laboral, aumentada en aquellas cantidades
ya c:oncedldas ~n su caso por la Empresa, de acuerdo con si
tuacIOnes antenores que puedan constituir una condición más
beneficiosa (20 por 100 establecido en determinados apéndi
ces del Reglamento de Régimen. Interior. etc.). y la cantidad
anual resultante de aplicar la escala que se transcribe a con
t~nuación, a la base señalada en el apartado 1.5 de este ar
hculo. escala relacionada con la edad del jubilado en el mo
mento de pasar El esta situación:

A los sesenta y cinco años de edad. el 90 por 100.
A los sesenta y seis años de edad, el 85 por 100.
A IOB sesenta y siete años de edad, el 80 por 100.
A los sesenta y ocho año') de edad, el 75 por 100.
A los sesenta y nueve años de edad, el 70 por 100.
A los setenta años de edad, el 85 por lOe.
A los setenta y un años de edad, el ea por 100.
A los setenta y dos años de edad, el 55 por 100.
A los setenta y tres años de edad, el 50 por 100.

1.4. La edad que se señala en la escala anterior deberá
entenderse cumplida dentro del semestre natural de cada año
en que se solicite esta ayuda, considerándose incluidos en el
p'1rcentaje SEñalado para la edad siguiente a los peticiona
rios cuya solicitud sea cursada una vez transcurrido dicho
semestre.

1.5. La base a que hace referencia la escala del aparta~

do 1.3 cOlriprende los conceptos ordinarios siguientes:

- Sueldo o salario base, cantidad pactada, cantidadcom
plemcntaria y premio de antigüedad, todos ellos defini
dos y regulados en el éapitulo V de este Convenio Co~

lectivo.
- Plus o Ayuda Familiar.

Todas estas cantidades se referirán al año natural inmedia
to a la fecha en que se cumplan 'los sesenta y cinco años de
edad. y comprenderán el importe líquido percibido por estos
conceptos (efectuadas las deduccionflS por Seguros Sociales,
impuestos de los Rendimientos del Trabajo Personal y Mutua4

lidad Laboral1 .
En ningún caso se entenderán comprendidas en esta apar~

tado las cantidades percibidas por premios, primas, pluses,
horas extraordinarias, dietas u otros conceptos análogos.

1.6. Al personal que al cumplir los sesenta y cinco años
de edad no solicite o no h<lya solicitado la jubilación y con
posterioridad desee pasar a esta situación se le aplicará el
porcentaje de la escala de la norma 1.3 según la edad que
tenga en el momento de pedir la Jubilación, sobre la base
económica que le hubiere conespondído en el momento de
cumplir los sesenta y cinco años de edad.

2. Serán. -por completo i:t;ldependientes de esta concesión las
cantidades que puedan corresponder al jubilado por Subsidio
de Vejez y Montepíos particulares.

3. El personal eri situación de larga enfermedad o invali
dez provisional que cumpla los sesenta y cinco años podrá
solicitar esta subvonción si pasa a la situación dé jubilado
por edad. siéndole de aplicación las mismas normas conte'~

nidas en este Convenio.
4. Al personal jubilado con anterioridad a 1 de enero de

1972 no se le absorberán los aumentos que en su pensión se
puedan producir como consecuencia de las actualizaciones que
en la misma se realicen por la Mutualidad Laboral.

5. En el momento del cese por jubilación se hará efectiva
a todos los productores la parte proporcional que tuviesen
devengada del premio da fidelidad, siempre que hubiesen re
basado los veinticinco años al servicio de la Empresa, de acuer
do con las_o normas actualmente en vigor.

Art. 47. Subvención por invalidez. permanente.-En aquellos
casos de invalidez permanente en los que el grado de incapa
cidad no 'permita, a juicio del Servicio Médico' de la Empresa,
acoplar al incapacitado en otro puesto compatible con su ín·
capacidad, se le concederá una subvención que complete su
pensión de invalidez hasta el 90 por 100 de la base que esta
blece la norma 1.5 del artículo 46 para la jubilación por edad,
referida en este caso al momento en que se le declare por la
Seguridad Social en esta situación de invalidez permanente.

Art. 48. Socorro 'de fal!ecimientb.-l. En caso de falleci~

miento de un productor, la Empresa concederá a los familiares
del mismo un socorro, por una sola vez. equivalente a una
mensualidad de la retribución ordinaria (tal y como se.define
en el artículo 13 de este Convenio) que disfrutase en el m0 4

mento de su fallecimiento, porcada cuatro años o fraccióQ
de antigüedad en la Empresa, más una mensualidad comple4

mentaria. Dicho auxilio no será inferior al importe de dos
mensualidades.

2. Se concederá este socorro únicamente a los derecho
ht'l.bientes que le hubiesen atendido a su fallecimiento, tanto
si les corresponde pensión de la Seguridad Social como si no
les corresponde por haber rebasado la mayoría de edad o
haber contraido matrimonio.

3. Igualmente se concederá este socorro a los familiares
de los jubilados o personas que le hubiesen atendido a su fa
llecimiento que reúnan" dichas condiciones, entendiéndose en
éste caso por retribución la última percibida en activo o la
pensión mínima que estuviese disfrutando en el momento de
su fallecimiento, al amparo del artículo 49 de este Convenio,
si ésta' fuese mayor.

4.· En la 'concesión de este socorro por fallecimiento, tanto
en activo como en situación de iubilado, tendrá la Empresa
libertad .absoluta para determinar con carácter inapelable la
persona o personas a quien se entregará dicho socorro. pu
diendo incluso dejar de concederlo cuando a su juicio no esté
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Bruto anual

CAPITULO XI

Segunda categoría:

Nivel A ; ; ..,........... 269.430,-
.Nivel B ;........................... 254.310,-

ANEXO 1

TABLA PE INGRESOS MINIMOS ANUALES BRUTOS
. POR CATEGORIA .

Pesetas

474.l80,
387.660,-

GRUPO 1. PE;RSONAL TÉCNICO

Primera categoría:

Superior primero
Superior segundo

Disposiciones varias

Art. 58. Mejoras voluntarias indivíduales.-La Dirección de
la Empresa se reserva la facultad.' cl,e continuar aplicando su
política social . de conceder mejoras voluntarias individuales
de orden económico como complemento de las generales. es
tablecidas en este Convenio para estimular y premiar' el celo
del' personal que, a su juicio, se haga acreedor de esta dis-
tinción. .

Art. 59. lmpuestos.-Es principio general de la política sala
rial de la. Empresa que los. impuestos que gravan los rendi
mientos del trabajo personal !:J,an de ser satisfechos por los
obligados a su pago.

Art. 60. Cláusula general de compensací6n.-Er' contenido
económico de este Convenio. regulado en su capítulo,V, llodrá
ser absorbido o compensado con aquellas mejoras. aumentos o
modificaciones de cualquier clase q.ue pudieran establecerse por
la Empresa u Or,ganismos oficiales. .

Art. 61. Vinéulaci6n a la totalidad-elel Convenio CoZectivo.
Si la Dirección General de Trabajo no aprobase alguna norma
esencial de este Convenio .Colectivo, o posteriormente fuera
anulada por un Organismo competente' y estos' hechos desvlI-
tuasen fundamentalmente el contenido del Convenio, quedará
sin eficacia práctica en su totalidad, debiendo ser examinado
de nuevo su contenido por la Comisión cdeliberalÍte. ..

Art. 62. Cláusula especial de no repercusión en precios....,..EI·
mayor coste que se produzca como consecuencia de los au
mentos de remuneraciones_ y demás condiciones pactadas. en
este Convenio no podrá tener otra repercusión én los precios
que la que proceda de la aplicación del sistema de revisión' de
tarifas previstp en la legislación vigente.

Art. 63. Comisíón mixta deliberante..-.-8in menoscabo de las
funciones directivas y ejecuthras que corresponden a la Empresa,
cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las partes
obligadas, así como las cuestiones de interpretación o aplica
ción de las estipulaciones contenidas 'en el presente Convenio.
serán sometidas, obligatoriamente y como .trámite previo. a una
Comisión mixta, que -estará constituída por cuatro Vocaleséco
nómicos y cuatro Vocales -sociales. designados por las respectivas
Comisiones deliberantes entre sus' miembros, bajo la presidencia
del Presidente del Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electri
cidad o pe.rsona en la que delegue.

Art. '64. Cláusula derogatoría.-El ;presente Convenio Colec
tivo sustituye a los anteriores pactos colectivos suscritos por
ambas partes que, en consecuencia, quedan sin efecto. Asimismo
anula ,los. preceptos del' Reglamento. de Régimen Interior., y sus
respectivos apéndices en lo que se opongan a lo eStablecido en
este Conv.enio y de modo especial aquellos, artículos a-los que
afecte su contenido económico.

Art. 56. Haberes durante el serviciO militar.-LaEmpresa
estudiará en cada caso la conveniencia de aplicar 10 dispuesto
en el artículo 70 de la Ordenanza en relación con la madre
viuda que vive a expensas dél empleado que cumpla el ser
vicio militar. cuando sin darse la situación legal de pobreza
se acredite una situación de ¡:¡.ecesidad que justifique la apli
·cación de la referida, norma. Asimismo se analizará la situa
ción de la espesa sin' hijos, resolviendo libremente sobre la
ayuda que en su caso pueda concedérsele. ' .

Art. 57. Tareas complementarías.-1. Las mejoras alcanza
das en el presente Convenio Colectivo y en los anteriores. en
su conjunto, han sido posibles gracias a la aportación econó
mica de la Empresa y a la colaboración del personal en la
evolución por ella experimentada en los, últimos afios.

2. Siguiendo esta línea de colaboración, como contrapres
tación expresa y de acuerdo con el principio general sedalado
en el pá'rrafo cuarto del artíc'ulo quinto de este Convenio.res.
petando lo-previsto en el artículo 55 de la Ordenanza Laboral, el
desempeño de un puesto de trabajo llevará consigo CUando 88l'
necesario la realización de tareas' complementarias y afines
de la función principal del mismo y .que estén íntimamente
ligadas coh el p\lesto de trabajo.

CAPITJJLO X

Prestaciones especiales

Art. 52. ViviendaB.-1. Los contratos de inquilinato de aque
llas viviendas propiedad. de la Empresa que no estén afectos
a centros, instalaciones o necesidades del servicioquedárán
vigentes en los casos de jtipilación. o incapacidad de su-titular
empleado. .

En caso de fallecimiento continuará tal contrato:

. 1.1. Con la viuda mientras viv'a '/ permanezca en este
estado.

1.2. Con los hijos e hijas, hasta su mayoría de edad.

2. La Empresa mantendrá la aportación' anual para el fono
do de vivíendas.·· .

Art. 53. La. Empresa, recogiendo el sentir de la represen
tación social, continuará prestando la máxima atención a sus
obras Bocialesde apartamentos para su disfrute p.or los em
pleados durantes las vacaciones, así como del Economato, para
el mejor cumplimiento de sus fines específicos.

Art. 54. Suministro de energía eléctrica a .jubilados 'Y viu
dad de empleados.-1. Se aplicará la tarifa especial. de· emplea
do, sin limitación temporal alguna, a los jubilados y a las
viudas del personal' de plantilla de la Empresa, siempre que
fijen su residencia dentro del ámbito geográfico de distri
llUción en baja tensión de la misma,. mantengan su condi
ción de cabezas de familia. y constituyan el principal sostén
de los familiares que' con ellas convivan. _

2. tos beneficiarios de esta tarifa acreditarán cuando sean
requeridos para ello reunir los requisitos que justifican la
aplicación de este régimen. .

Art. 55. Ayuda asubnormales.-La Empresa, en la medida
de sus posibilidades y de los medios a su alcance, ayudará,
a través de sus Servicios Médicos y a iniciativa de los inte
resados, _a aquellos productores que tengan algún hijo con la
consideración de subnormal. Esta ayuda. que comprenderá la
colaboración y asesoramiento adecuado, y que podrá compor
tar, en su caso, algún auxilio económico, tenderá primordial
y fundamentalmente a la posible recuperación y rehabilitación
del disminuido, .mediante la aplicación de los medios psicope
dagógicos y terapéuticos adecuados, canalizándose a través
de las instituciones o centros específicos existentes, tanto
oficiales como. privados.'

justificada o sea improcedeI).te su entrega, informando de ello
al Jurado correspondiente.

S. En el caso de fallecimiento de personal en servicia ac
tivo también se abonará a. los mislp,os familiares- la parte pro
porcional que el fallecido tuviese devengada del premio de
fidelidad, siempre que hubiese rebasado los veiriticinco aftos
al servicio de la Empresa. de acuerdo con las normas actual-

'mente en vigor.
Art. 49. Pensiones mínimas de viudedad 'Y jubilac-f6n.-1.Se

establece la pensión mínima de viudedad de 2.250 pesetas men
suales para .todas las viudas de productores de la Empresa,
en tanto permanezcan en esta situación. Esta cantidad será
íntegramente a cargo de la Empresa cuando se trate de viudas
sin pensión alguna. En otro caso sólo será a cargo de la Em
presa la diferencia que pueda existir entre las pensiones que
perciba la viuda en la fecha de su petición y la que se señala
como mínima en este artículo.

2. A¡;¡imismo la Empresa abonará o completará, en su caso,
hasta 2.550 pesetas mensuales las pensiones mínimas .de ju
bilación actualmente establecidas.

3. En ambos casos las pensiones mínimas reguladas en
este artículo se harán efectivas en los do-ee meses naturales
y en las gratificaciones extraordinarias de julio y diciembre
de· cada año a partir de la fecha de su petición. i-

4. En las pensiones mínimas causadas con anterioridad a
1 de enero de 1972 no se absorberán los aumentos que se pue
dan producir en las que cOn cargo a la Seguridad Social dis
fruten estos pensionistas.

Art. 50. Seguro colectivo de vida.-1. La representación so
cial solicita la actualización del Seguro colectivo de vida sus
crito en aplicación de lo acordado en ·el ConvElIiio Colectivo
de 1962 antes de que caduque la póliza vigente, según los
siguientes criterios:

1.1. Ampliación de la cobertura del segúro a edades su
periores a los sesenta y cinco ·años.

1.2. Cooperación del personal asegurado en el pago -de las
primas de acuerdo con el criterio que se ha seguido hasta el
presente•. procurando que la mejora solicitada no produzca
un encarecimiento de dicha cooperación:

1.3. Cualquier otra mejora que se pudiera introducir.

2. La representación econó:lllÍca. accediendo a 10 solicitado,
ha realizad.o las gestiones conducentes a introducir dichas
mejorasén la medida en que ha resultado posible y manten
drá durante la vigencia del Convenio la cuantía de la partici
pación del personal en el pago de las primas.

Art. 51. La representación social expresa su complacencia
por la política de previsión social de la Empresa. plasmada en
el. presente capítulo.
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Bruto an~]~,l Diferencil:'s
brutas

PesehtS
Pesetas

COMPLEMENTARIAS

A" ,.. ,.. , "."." .. ,." .. " .. ,
B "., ..

43.260.
42.210,
4().95il,~

4G.llO,-

61.530,
59.220,-

53.970,-

50.855,70
49.190.40
47.401,05

40.950,-

48.090,
44.520,-

93.450,
80.010,-

61.530,
59.220,-

53.970,
48.090,
44.520,-

Administrativos

Subgrupo l. Prófesionales de oficio

Segunda categoría:

Subgrupo ll. Auxiliares de oficina

Categoría especial
Primera categoría
Segunda categoría
Tercera Ca tegoría

Primera categoría:

GRUPO III. PERSONAL OPERARlO

GflUPO n. PERSON ....L .\DMINISTRATIVO

Oficiales nivel A
Oficiales nivel B

Cuarta categoría:

Nivel A (Montador y Capataz superior)
Nivel B (Montador y Capataz primero)
Nivel C (Montador y Capataz) .

Quinta categoría: Auxiliares administrativos

Subgrupo

Tercera categoría

Segunda categoría:

Nivel A
Nivel B

Primera categoría:

Superior p.rimero
Superior segundo

Tercera nH0goría
Cuarta categoría
Quinta categoría

Seglmda categoría:

Nivel A
Nivel B

151.200,----=---
144.270.
136.080.
131.250,-

156.538,20
142.126,95

135.081,45

135.081,45
130.982,25
124.000,80

200.732,70
189.716,10
178.635,4.:;

269.430 
254.310,-

220.290,-

4741BO.
387.660,-

182.700,
159.390.-

136.080,-

22(] 290.
182700 
159.390,-

PERSON"AL -\DMiS;.",lRATlVO

Subgrupo l. Administrativos
Primera categoría:

Superior primero .
Superior segundo .

Segunda categoría:

Nivel A .
Nivel B - .

Tercera categoría
Cuarta categoría:

Oficiales nivel
Oficiales nivel

Tercera categoría
Cuarta catf:>goría
Quinta 'categoría

GRUPO JI.

_Quinta categoría; Auxiliares administrativos ..

Subgrupo ll. Auxiliares de oficina
Categoría especial .
Primera categoría , , .
Segunda oategoría .
Tercera categoría .. ..

GRUPO 111. PERSONAL OPERARIO

Subgrupo l. Profesionales de oficio

Primera categoría:

Nivel A {Montador y Capataz superior} ..
Nivel B (Montador y Capataz primero) ..
Nivel C(Montador y Capataz) .

•Segunda categoría:

Oficial nivel A.................. . .
Oficial nivel B :

Tercera categoría "

Subgrupo 11. Peonaje

Primera categoría: Encargado de Peones .
Segunda categoría: Peones especialistas .
Te:rcera categoría: Peones .

GRUPO IV. PERSONAL JURiDICO. SANITARIO. y DE ACTIVIDADES

(No comprendidas en los grupos anteriores)

Primera .categoría:

Superior primero
Superior segundo ..

Segunda ca tegoría:

Nivel A .
Nivel B .

Tercera categoría ...

474.180,- ~

387.660,-

'269.430,
254.310,-

220.290,-

Oficial nivel A
Oficial nivel B

Tercera categoría-

Subgrupo JI. Peonaje

Primera categoría: Encargado de' Peones
Segunda categoría: Peones especiafistas
Tercera categoría: Peones

44.002,35
41.760,60

40.671,75

40.671,75
40.031,25
36.892,80

Personal de caracteristicas especiales

Personal femenino de lilUpieza (en jornada completa).
Personal gratificado (proporcional a tercera categoría

de operarios) . .
Botones (de 16 y 17 años) .
Botones (de 14 y 15 años) ".

124.000,80

135.081,45
72.248.40
51.752,40

GRUPO IV. PERSONAL JURÍDICO, SANITARIO Y DE ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS

(No comprendidas en los grupos anteriores)
Primera categoría:

Superior primero
Superior segundo

93.450.
80.010,-

TABLA DE

ANEXO.

DIFERENCIAS GARANTIZADAS
BRUTAS POR CATEGORIAS

MINIMAS

Segunda categoría:
'"

Nivel A .
. Níyel B ,..

61.530,
59,220,-

Diferencias
brutas

Tercera categoría

Personal de características especiales

53.970,-

GRUPO I. PERSONAL TÉCNICO

Primera categoría:

Superior primero
Superior segundo

Pesetas

93.450,
80.010,-

Personal femenino de limpiez.a (en jornada completa).
Personal gratíficado (proporcional a tercera categoría

de operarios) ..
Botones (de 16 y 17 años) .
Botones (de 14 y 15 años) .

36.892,80

40.671,]:)
18.446,40
18.446,40
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Sueldo
o salario

base

GRUPO 1. PERSONAL TÉCNICO

Primera categoría:

Superior primero
Superior segundo

Segunda categoría:

Nivel A
Nivel ~

Ten'era categoría .
Cuarta categoría .
Quinta categoría ..

GRUPO n. PERSONAL ADMINlSTRATIV.Q

Subgrupo l. Administrativos

Primera categoría:

Superior primero
Superior segundo

Segunda categoría:

Nivel A .. . .
Nivel B .

Tercera categoría

Cuarta categoría;

Oficiales nivel A .
Oficiales nivel B ,'

Quinta categoría: Auxiliares administrativos

Subgrupo ll. Auxiliares de oficina

Categoría especia]
Primera categoría
Segunda catE'goda
Tercera categoría , , , , .

Sueldo
o salario

base

Pesetas

Mensual

7.500,-'
7.500,-

6.420,
6.420,-

5.460,
4.830,
4.100,-

7.500,
7.500,-

6,420,
6,420,-

5.460,-

4.830,
4.470,-

4.100,-

4.500,
4.400,
4.100,
4.080,-

GRUPO 111. PERSONAL OpERARlO

SUbgTUpO l. Profesionales de oficio

Primera categoría:

Nivel A (Montador y Capataz superior) , ..
Nivel B (Montador y Capataz primero) ..
Nivel e (Montador y. Capataz) .

Segunda categoría:

Oficial nivel A
Oficial nivel B

Tercera categoría

Subgrupo ll. Peonaje

Primera categoría: Encargado da Peones " .
Segunda categoría: Peones especialistas .
Tercera categoría: Peones ,. " " ..

GRUPO IV. PERSONAL JURÍDICO, SANITARIO Y DE ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS

(No comprendidas en los grupos anteriores)

Primera categoría:

Superior primero
Superior segundo

Segunda categoría:

Nivel A , , , ,.•
Nivel B ' .. ,.. , , .

Tercera categoría : .

Personal de caracteristicas especiales

Personal femenino de limpieza (en jornada completa).
Personal gratificado .
Botones (de 16 y 17 años) .
Botones (de 14 y 15 años) ...

Pesetas

Diario

161,
161,
161.-

154,
147,-

144,-

147,
141,
136,-

Mensuéll

7.500,
7.500,-

6.420,
6,420,-

5,460,-

Diario

136,
144,
84,
52,-

ANEXO 4

HORAS EXTRAORDINARIAS

Valor de las horas normales

Año 1972-1973

Hasta cinco D, cinco De diez De quince D, m",
Categorías años d, a diez • quince • veinte d. veinte

antigüedad
-----

GRUPO L PERSONAL TÉCNICO

Segunda categoría {niveles A y Bl ............ ,.... 73,45 76,25 77,95 80,85 82,55
Tercera categoría ....... .. ..................... 64,- 64,90 66,55 69,30 71,05
Cuarta categoría ..... ................. .................. 56,90 58,75 60,45 63,10 64,85
Quinta categoría ................. 47,75 50,15 51,90 54,35 56,15

GRUPO IL PERSONAL ADMINI~TRATIVO

Subgru¡;o I. Administrativos

Segunda categoría (nivéles A y Bl ...... 73,45 76,25 77,95 aO,85 82,55
·Tercera categoría .............. 64,- 64,90 66,55 69,30 71,05

Cuarta categoría:

Nivel A .......... " .... ................ ................. " 56,90 58,- 59,70 62,3,5 64,05
Nivel B ..................... 51,25 53,ao 55,45 58,- 59,70

Quinta categoría .... .. ................ ................. 47,75 50,15 51,90 5-4,35 56,15

Subgrupo ll. Auxiliares de oficina

Categoría especial ........ .. ............... " .. 47;75 50,15 51,90 54,35 56,15
Primera categoría ... .... ........... .. ................ 47,75 50.15 51,90 54,35 56,15
Segunda categoría .............. ............. , ......... 47,05 49,40 51,15 53,60 55,40
Tercera categoría ......... ,,'" ................ ,.......... ', 46,65 49,15 50,80 53,25 55,-
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Categorias

GRUPO III. PERSONAL OPERARIO

Hasta. cinco
años de

antigüedad
De cinco

a diez
De diez

.'l. quince
De quince
a veinte

De más
de veinte

Subgrupo l. Profesionales de oficio

Primera categoría (niveles A, B Y el

Segunda categoría:

Nivel A , ..
Nivel B .

Tercera categoría .

Subgrupo 11. Peonaje

Primera categoría: Encargado de Peones .
Segunda categoría: Peones especialistas .
Tercera categoría: Peones - " .

MINISTERIO DE· INDUSTRIA
RE80LUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se a.utoriza y declara la utilidad
pública en concreto d~ la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a. instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
celona, paseo de -Gracia. 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas característicag técnicas principales son las siguientes:

Número" de expediente: AT/ce+43.325/71.
Origen de la línea: Línea subterránea a 25 KV, de E. T.

4.333 a E. T, 5.063.
Final de la misma: E. T. 5.920, ..Demófilo Castillo Pilas...
Término municipal a. que afecta: Gavá.,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetroS: 0,016 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3X50 .milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, -en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261'7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre- de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado p~r

Decreto 2619/1966.
Barcelona, 24 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, P. D.,

el Ingeniero jefe accidental de la Sección de Industria, Arturo
Amal Guasp.-9.274~C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la' que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional HIdroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: 38.254/7l.
Origen'de la línea: Apoyo número 10 de la línea 25 KV.: De

rivación a E. T. 5.824, ~Urbanización Las- Palmas I~.
Final de la misma: E. T. 6.004, ~Urbanización Las Palme~

ras V~. . .
Término muniCipal a que afecta: Canyellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,330.
Conductor: AI-Ac de 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: 300 KVA. 380-220 V.

55,45 55,45 55,85 58,35 60,-

46,85 49.15 50,75 53,10 54,75
44,7,5 47,05 48,65 51,- 52,70
44,35 46,60 48,20 50,55 52,30

44,75 47,05 48,65 51,- p2,70
43,95 46,20 47,80 50,15 51,85
43,60 45,80 47,45 49,80 51,45

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966;
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de novie"mbre de 1968, ha resuelto: •

Autorizar la instalación de la línea. solicitada y declarar la
utilidad pública _de la misma. a los efectos de la imposición de
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelána, 24 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero jefe accidental de la Sección de Industria, Arturo
ArDal Guasp.""-9.275-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinciat d~ Bar
celona por la que se autoriza y deClara la utilidad
publica en concreto de ·la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites" reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana... , con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: 38.348/71.
Origen de la línea: Apoyo núm~ro 7 de la linea 25 KV.: De

rivación a E. T. 5.551, «Juan Cardona Péix».
Final de la misma: E. T. 6.030, "Industrias' Metálicas Zey-

ca, s. A.,..
Término municipal a que afecta: La Llagosta.
Ten"sión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,084.
Conductor; AI-Ac de 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material- de apoyos: MetáJicos.
Estación transformadora; sao KVA. sao-22o V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de, Líneas Eléctrkas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio·
nes que establece el Reglámento de la Ley 10/1966 aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de mayo dé 1972.-EI Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero jefe accidental da la Sección de Industria, Arturo
Arnal Guasp.-9.276-C.

RESOLUCI'ON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la, utilidad
pública en concreto de la instalación el~ctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y de9laración de utilidad pública, a los efectos de


